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Agua y energía son socios naturales.  
El agua es necesaria para generar energía.  
La energía es necesaria para suministrar agua. 







Obtener una tonelada de petróleo, se requiere 
10 mil litros de agua.  
 
 
 
Una central térmica de un millón de kilowatts de 
potencia necesita entre 1.200 millones y 1.600 
millones de metros cúbicos de agua cada año. 





CONTEXTO LEGAL  (RJ- ANA-Feb.2016 ) 

• Considerando que, el artículo 14° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos establece que la Autoridad Nacional del Agua es el ente 
rector y la máxima autoridad técnico normativa del Sistema Nacional 
de Gestión de los Recursos Hídricos 

 

• Se acordó la Estrategia Nacional para el Mejoramiento de la Calidad 
de los Recursos Hídricos, como instrumento que promueve y orienta 
las acciones estructurales y no estructurales requeridas para la 
recuperación y protección de la calidad de los recursos hídricos.  



LA INSTITUCIONALIDAD PARA LA GESTIÓN  

• En este aspecto la ANA articula con los actores involucrados:  

 

• Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI)  

• Ministerio de Salud (MINSA)  

• Ministerio de Energía y Minas (MINEM)  

• Ministerio de la Producción (PRODUCE) 

• Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

• Ministerio de Defensa (MINDEF) y el  

• Ministerio del Ambiente (MINAM) 



SE HA ESTABLECIDO LA POLÍTICA Y LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS HÍDRICOS  (PENRH) 



• La PENRH constituye el 
instrumento de carácter 
conceptual y vinculante  

 

 

• En el que se definen los 
objetivos de interés 
nacional para garantizar el 
uso sostenible de los 
recursos hídricos en el 
corto, mediano y largo 
plazo.  



GESTIÓN DE LA CALIDAD  

OBJETIVOS 

 

• Promover la protección y 
recuperación de la 
calidad de los recursos 
hídricos en las fuentes 
naturales y ecosistemas 
relacionados con los 
procesos hidrológicos  



 

 

•  Adecuar e implementar progresivamente instrumentos de 
gestión ambiental que permitan el cumplimiento de los 
estándares nacionales de calidad ambiental para agua y 
límites máximos permisibles.  

 

 

 

• Impulsar la formalización de las actividades productivas y 
poblacionales que generan impactos en la calidad de las 
fuentes naturales de agua. 

 



 

• Promover la implementación de una red nacional de 
laboratorios acreditados para el análisis de agua.  

 

 

• Fortalecer la fiscalización y vigilancia de los vertimientos de 
aguas residuales, priorizando los provenientes de origen 
doméstico urbano y rural.  

 

 

• Desarrollar investigación destinada a mejorar la calidad del 
agua mediante la aplicación de nuevas y/o mejores 
tecnologías.  









CONTAMINACIÓN MICROBIOLÓGICA 















TAREAS PARA LA SOSTENIBILIDAD 

  

• Implementar el Plan Nacional de Vigilancia para la recuperación y 
protección de la calidad de los recursos hídricos.  

 

 

• Implementar herramientas e instrumentos económicos para asegurar 
una gestión integral y el aprovechamiento sostenible del recurso 
hídrico como servicio ecosistémico en las unidades hidrográficas. 

 



 

• Revisar y actualizar los Estándares de Calidad Ambiental – Agua de 
acuerdo con la realidad de las cuencas. 

 

 

• Establecer e implementar laboratorios descentralizados de 
referencia para el análisis de la calidad del agua.  

 

 

• Generar y/o fortalecer capacidades a nivel nacional en temas 
relacionados con el tratamiento de aguas 





 

• Promover la conformación y el fortalecimiento de los Consejos de 
Recursos Hídricos de Cuenca (CRHC).  

 

 

• Fortalecer la educación a todo nivel (inicial, primaria, secundaria y 
superior) en materia de calidad de los recursos hídricos.  

 

 

• Fomentar, implementar y difundir una línea de investigación 
científica e innovación tecnológica en materia de calidad de los 
recursos hídricos, fortaleciendo las entidades existentes.  

     

 



SAN ISIDRO          
447 l/día 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LURIGANCHO 
Chosica             
15.2 l/día 













Proteger Cuencas, con el pago de Servicios 
Ecosistémicos 
• Ley N° 30215, Ley de Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos (MRSE), Perú ha logrado ser el primer país en 
Latinoamérica que emplea este mecanismo para cuidar sus fuentes 
de agua a través de 12 fórmulas tarifarias en ciudades como 
Moyobamba, Cusco, Abancay, Lima, Huancayo y Chachapoyas. 

 

• Desde al año 2013, cada vez que las Empresas de Agua (EPS) 
presentan un estudio tarifario a SUNASS, este tiene que ir 
acompañado de un porcentaje que sea destinado exclusivamente a 
proteger la cuenca” 



Promover y/o exigir la medición de la huella 
hídrica en diferentes niveles  

• Importancia 

•Beneficios 

•Métodos 








